
Una vez examinada la documentación pertinen-
te, la Comisión de Control concederá las ayudas en
función de las tablas de valoración y aplicándose
con carácter general el criterio siguiente: se abona-
rá, una vez aprobada, el porcentaje mínimo estable-
cido para cada factura, en el mes siguiente al de la
aprobación de ésta, y en el caso que sobre dinero al
final del año, se distribuirá proporcionalmente entre
todas las facturas presentadas. Esta Comisión de
Control podrá variar los porcentajes de ayuda en los
casos que estime oportunos y por acuerdo expreso de
todos los miembros de dicha Comisión.

En caso de no poder atender en un determinado
momento las peticiones por falta de fondo suficien-
te, la Comisión de Control se reserva el derecho de
aplicar criterios según la situación económico fami-
liar de cada caso. La Comisión de Control se reser-
va el derecho de comprobar que las cantidades apor-
tadas por el fondo se utilicen correctamente. Esta
comisión podrá valorar en casos puntuales que el
pago de dicho fondo se realice de forma aplazada, es
decir, en uno o varios plazos. La Comisión de Con-
trol se reserva el derecho de denegar cualquier peti-
ción en función de haber detectado anomalías.

Se podrá, con los fondos no utilizados, invertir en
otras ayudas, tales como guarderías propias en el
centro de trabajo o de ayudas a otros beneficios so-
ciales.

Artículo 40.-Anticipos.

Los trabajadores fijos tendrán derecho a un anti-
cipo por importe máximo de una mensualidad de las
retribuciones fijas netas a cuenta de su salario. Di-
cho anticipo se podrá abonar hasta en tres mensua-
lidades. Los/as trabajadores/as eventuales tendrán
derecho a anticipos de acuerdo con lo establecido en
el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 41.- Descuentos en la reparación de ve-
hículos, repuestos y demás productos.

1. Se acuerda para todo el personal del Grupo un
descuento en la mano de obra cuando repare su ve-
hículo propio en cualquier taller del Grupo equiva-
lente al 25% de dicho importe.

2. En las compras de repuestos y cualquier otro
producto se acuerda para el personal de las Empre-
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